
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:                EJECUTIVO 

       (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 
Radicado:             110014003016 2022 00215 00 
Demandante:       OSCAR JAIR CUERVO RIPE.  
Demandado:        BEATRIZ DEL CARMEN MÉNDEZ DE TORRES.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  
 
1.- DEJAR CONSTANCIA que la demandada se notificó por aviso2, quien 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
 
2.- ORDENAR a la parte actora de cumplimiento a lo establecido en el numeral 
8° del auto adiado 23 de marzo de 20223.  
 
3.- NEGAR la solicitud de la sentencia, por lo expuesto en precedencia. 
 
4.- RECONOCESE al abogado NÉSTOR RAÚL LONDOÑO4, como 
apoderado de la parte demandada en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
5.- Por secretaria compártase el expediente digital al abogado reconocido. 
 
6.- RECHAZAR por improcedente el evalúo presentado5, toda vez que en el 
presente asunto no se ha proferido sentencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

             

 
1 Dto pdf 34 exp dig. 
2 Dto pdf 23 y 32 Ib. 
3 Dto pdf 5 Ib. 
4 Dto pdf 33 Ib. 
5 Dto pdf 35 Ib. 
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